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Ó1 L I S^Elsi C.l - '^Eií esté’̂ díâ '̂ sé íia*recíibido la ánteíioF -eoóitinícaciáíí coil él

' '  tesMn^nio dé la sentencia a-,que haX:e‘referencia y paso a dar

PR O V ID EN C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

DI L I 0  E N C I A

c*li5íifá̂  5r:-Prendé
Huesca';

novecientos cuarenta y dos.

H u e sc a .^ z 2 íf± !^ ^ ÍI .. 'f ! .!Í l ........ de ...de mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi­
monio de la sentencia recaída enjil sum arísim o^
número..í£^íí.:..?S?^..contra
por el delito de ____^ ____
remítase con oficio al Juez- de Instrucción de ...... —
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S .  S . del margen y firma el Sr. Presidente,
de que Certifico.

c

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

^  GOBIERNO 
ARAGON
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B . 9,383.35  ̂ ^
ixísr & w m m  l \c í e b r a c t r n u K  S'sasí.'ETAaio H^Bnrití.i)o m i  m a k v o  

DE IISTRtlCCIOK M  BE^ABftííEE Y PARTIDO 

DüY r i i  k v l6  ftja g I Expe&l«at» da RasponiablllftadeB Folítloa* Incoado 

en ¿«te Jua-gado oon el íTímero 64, contra YeXisa l^ontor latr#, vecina 

de Tolva, «o ha dictado el «¡i^lmite
A U T O - -  BBNABAREE, a oootíro do loTilo d« mil novcolcntoa ©oaren-

....  .....  . ■ .

RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a ^ X l s a
..MontoJí-Iatre contra el que aparecen cargos que le

hacen inourso en la Ley de Responsabilidades políticas, según 

consta a los folios l . í 1 ~ informes de las

Autoridades locales i  infomaolán to-mtlfical ■ ■ ■ ■ ..........

no posee bienes de ninguna clase.
CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 

de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 

de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna­

dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de

F . E . T . y  de las J. O . N . S .
El Sr. D. -lui-S COSOalluclA Arcarauso... , Juea de Instrucción 

de esta Villa y su partido, por ante mí el Secretario dijo:

Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe­

diente y que una vez, firme este asunto, se pasen relaciones de 

los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. E.T. y de lasJ. O. N, S. R e m í ­

tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 

Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
d e  Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo.

Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo

del expediente, si se hubiere formado.
LO manaó y firma S. S,“ d-oy f é . »  Co®e«Uu<lla -  Mwarto

I&üaadhr& • «• Rutorleado©* »

y en cumplimiento da lo ordenado y, para su remlsidn

al Ilu^trlsimo 3eHor rr-53ida>̂ ta do la Auiio-̂ .ola de T^esoa,

YA iül AUTO HA QUEDADO FXEt'̂ . ü0^í'La¿.1DAD DEI FUISTE-

^GOBIERNO





D,5,260,751 V.
Dülgf'ijc iR,- I>py a iH í>alu uíjt’f'.io r t'^Rtíimonlo do auto

' ^ ' 'Líia • AívO» Hur:;cíi aif>A y u« J u l io  i "  la il
T7-tí1/'‘o\of.(.•ufa'-’ntí-. y Croa. Of^rtiarico.

Providencia,- dioii y nu^V'» ue •̂ ulio úf» uoví *̂-»
f cienijos Ciirir ' itcj y tr*>c*
U
0

Î Ríla üíi'\’it;aj (Iriaoe a í?u i'oüo* -^ K Í iñ o T io  t **-i lutado
■Pltio 7 cibü ai Ju^c’̂aclo x^nlt^ .t'- y r»É^6trí>n<' e.a cl iibro

d<* i ’afjLi'o 7 corrr::pOiidÍent^«
Ma. 'ícrcrlítrcn loa '-;rü. áí̂ i y rubrl

Q H f»i Hr. Ja' ;)U'» certifico.

I>ÜÍ6í»nciff.- Con la xaisiaa focha ,eo cimpl'' lo e.tit'>-áorLi*ujte acox^ 
dudo» cercirico.

:COBIERNO /]
:d e --------------*
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. Expedientes de Responsabilidades Políticas

Número í h Año ñ k i

Inculpados:

Pueblo:

iO'
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AUDIENCIA PROVINCIAL

IRRESPONSABILIDADES POLITICAS

1 P R E S I D E N C I A

H U E S C A

ExfN(ll*nl« núnii

f

~w

1.158

/
i

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a jD...®.5ljÍ.S.&—lAOUt-CX.. 
.Ĵ.t.r.í?..,..„y.!?.c.ina...dff.„.íí]Qlva...........

con copia de acuerdo de dictado por este Tri­
bunal, para q'ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concojrc?antea del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre­
ro de i 942-

De la presente y documentación (¿ue se 
acompaña, me acusará recibo-

Dios guarde a V. S. muchos años.28 , Octubre 2
Huesca....... de..................................de l94-

Sr. 0uez de Onstruedón de.......BlíJ.*iíAEEEl̂

GOBIERNO 
iS Z D E  ARAGON



DON C:.-‘‘r¿:DONlO OOMT̂ Z CíRRÎ T ’RO SAR3?NT0 del R ’3IMIENT0 LV INF/ /‘".■‘RI/ ■'//- 
WLIÍ^LID Nfl 20 í SECR ETARIO DEL PROOEDI'ni'TíT'O DE SUí/ARICIê O D ' Ur.3'’;̂Ci;. q 
Na 556-38 .INSTRUIDO CONTRA F"‘LISA WON'T’̂-’R LA'̂ RE Y OCHO D ’L 'r ''S JU / 
-’Z INSTRUCTOR EL TE::I'e*V̂ E DE TNF/N'̂ T̂ -ir DON 'V-XIEO RUIZ ■’OZO.

CERTIFICOs<^ue «n el citado procedlaltnto 
ola que copiada literaInenta dice hsI:

y al folio 133 obra senten-

V
SENTENCIA.-En Banabarre a 21 da Fabrtro da 1939.III Año Triunfal.- 
Vlata por el Gonaajo de luerra Pemananta dot la cnusíi •U'^rrlsl- 
as de urgenclfc nw 556 cagulda contra, FI’LISA ‘ONTER L/TR'*’ y o^ho 'p«a 
Oído» loa Inforaaa del Mlnlaterlo Placal.la Deféaaa y l‘ia alcgaclon-s 
da los ancartadoB .Y hablando actuado de Vocal Ponente el Oficial 
Hfi dal C.J.M. D. Angal Cabr-r Vlllfloboa.-yR“"S'JL'T’/NDO ¡ lúe FELISA _
MONTBR LATRE.de 50 Bfloa,casada,natural da Lagunarote y vecina 
'yy ,Cy*yA'tfOTa izquierda artes de -'íovlalentTJP̂  una v«'̂  co«en/^*do esYe^ 
''y doalnado el pueblo por loe aî -rxlatasidlrlpíld los saqueos d - l>is cí>- 
BBS da blgunott vecinos de nerechas,entr»- otras las de los Srs,maestro 
Nací .nal,París! y Dlagual,al*-ndo iiujen̂  qua se slomlflcd por l»:ia con­
tinuas frj3Sea da aman87  ̂contra las DerosnMS de orden rrop'ugn<̂ ndo -i 
axtaralnlo de estas.Una vaz liberado el rueblo.crl^lcd al alcalde y 
al Jefa « Falange por que aetoa,cu'T'pllf̂ ndo ^u datar Infor̂ Bí-ron de 
la condacte del larldo da la encartad?^ que fu^ coní anado --n Consej i 
da 3uarra.-0©R6ÉFfRAND0iQua 1̂  actividad delictiva desarrollada por 
la encartada FELISA MONTEE LATE'",encuadra en el d. llto de auxilio 
e la raballdn que preval 51 aanslona el s*rt. 2A0 del Cddlgo de Jus­
ticia Militar ya que la encartada contribuyó an a* yor aa an menor 
grado,aaglln sus clrcusntsnciaa le peralten a 1 -̂ consolidación d̂  la 
rebellón mj-rxlsta colaborando ectlvsri-nte con loe dirigentes y coai­
tas de su oueblo de vecindad.-CONSID-^RíNDO¡¡^ue todr rareon' crlmlnal- 
nentc reeposabla da undallto o frite lo es t-mblan an 1- vida civil 
por lo que as procedente declararlo asi sin hacer especial datarmlna- 
olón da cuantía la que an su día lo srró por el organismo coupft^nte 
par» alio a tenor de lo dls^aesto en Ir Ley de 9 de Pebr-ro de 1939.- 
VIPTOi-sEl art. 173,2A0,23f,591 y concordmtee del Código da *"ustlcla 
.'¿llltt̂ r.Lay -U- 9 da Fabrt ro de 1939 y de-añs dleposlclone» de apUc^.- 
clón.-F/'LLA ’Oi'.-̂ Ûí̂  nebemoe de condenar y condene-nos r P_̂ TS-; '10HTFR

utora del deliro ce auxilio e 1* t^elíó^n sin
r-espons^bllidiad a ’e orne 
y accasprlae lei^^lep correspondientes 
la prisión ore^en+lve qu^ lleve pjf'rl 
rea'^onsabllldfides dvll-is se har^n e- 

fectlvsB da la 'orae que oete-rins e-1 Decretti lAy de 9 de Febrero,dl- 
tlao.-Asl poi ésta nuestra sentencl lo oronunclamos y firmamos.-JOS’’ 
DEJ& ALODIO.-J’JftN SANCH.’Z MrRCHAN.-CARLOC C'l’lAS r'L HOyO.-EV/HISTO 
quinta:;.-RUIZ.-AN3EL CUELLO.-Rubricados.-............................

ceLATRT,an concepto 
oTfSTísntf'nciHa modlflcatlvfs a 
¿OS X UN DIA da rbcluslón menor 
alindo le abono la totalidad de 
ando arazón de este causa y sus

28 l.ísrzo di 
sentenciaDECR’HO h: / P OBACION D 'L IL.70 Í'H 7DIt*0R.-Zaragoza 

1939.III Año Triunfal.-Acuerdo prestar mi aprobación a analizada quo declaro firme y «Jecutorla.Papan loe ñutos al Juez 
Instructor,para cuapllnlanto,nMtlflcaoÍ3n,curso da testimonios y 
móstrómltes.-»! Auditor.-R^'^RO F.Df LA "ORA.-Rubricado.-Hay 
lio an tinta qua dlca.-gA Reglan Wllltar.-Audltorle de

un
Juarra,-

X para que consta y su re.salsión,AL .RIBUNA-, Rj.jION^L 
RESPONSABILIDADES POLITICAS, - - - - expido el presenta de orden y 

vlaado por ás* an Huesca a treinta da ]:n-?ro da mil novecientos cua­
renta y uno*

va.Bfi.V

T7-r.:,'.

\ t " '■ -  W
A

¡GOBIERNO !|
:de abagqi



Ot)
crt)

00
c o

i j a

j

VIDENCIA JUEZ í Benabarre, a .-oW
S r ...................

Por recibido el anterior oficio con el testi­
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F.E. T.. Cura párroco y Guardia Civil, 
acercado suactuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor­
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los B o l e ­
tines Of í o i al e s de 1 Es t ado y de esta Provincia.

Ü JU

J o

Lo mandó y firma S. S.^ doy fé

Cumplida el mismo día, doy fé .

^ G O B I E R N O  
^ D E  AR AG O N



DILIGENCIA "  En Benabarre a

D .a í4í!.263
JJ

d e

de mil novecientos cuarenta y..&UU...  Para hacer constar

que en el «Boletín Oficial» de esta fecha aparece publi­

cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

; GOBIERNO



JUZGADO DI INSTRUCCION
f

BENABARRE* í-7^

Expediente Núm 
Contra

0

Enel expediente administra­
tivo ano t ado al margen , he ac o r - 
dado dirigirle el presente a

..  fin de que me remita informes
comprensivos de los extremes 
siguientes:

A .  ) Filiación política del inculpado:
B .  ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C .  ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelación con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto seaposible, losac- 
tos de hostilidad a éste.

B.) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

P.) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G .  ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombre s, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser­
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H .  ) Valoración de sus bienes e ingre­
sos.

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad

Y J.) Nombres de sus padres y el dia y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre - i . O ........

^ G O B I E R N O  
S8SDE AR AGO N



A,
i 3

O R D E N E S

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
es-te partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado

ex veuxiiu Uc tí

Un

'̂“̂ ^rijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
'jíádad practique las diligencias que a continuación se 

/¿Expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua­
ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

Benabarre, a 4 o  -de.. ... ..de
El Secretario,

ÍD

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:

1.  ̂ Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar­
dia Civil y Jefe Local deF.E.T. y d e l a s J . O . N . S .  
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y

2. ® Que se reciba declaración sobre los mismos extre­
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo .

P ro — * * • M

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON!



videncia: Juez Tolva a de Mayo de mil nove.
Sr. Clavero- cientos cuarenta y tres. Por recluida la

precedente carta.orden del Juzgado de Instruc­
ción del Partido. Interésese, mediante oficio, de las Autor!- 
dades que se citan el informe que se redama, con arreglo a los 
datos que se consignan en escrito aparte, y para la declaración
testifical^e designa a los vecinos de esta localidad P.

y Di
quienes depondrán en este actuado.

liO manda y firma el Sr. Juez municipal D» Félix Clavero, 
desque certifico»

■ r

Val

Diligencia: Para hacer constar que seguÍdo.mente se han remitido 
los oficios que se indican en la provlde^íHC^^^^ie precede.

 ̂;,d. ■' ■

¡GOBIERNOPN.



SX qu9 au^

Ĉ̂ r̂ í̂ l̂ggt̂ .̂ ¿, J /I

ZfF(ffiMA Xo quo al^sue re a p o e t»  da V <^ )

sV e o ln .^ -< Iu e  ha aldt» da a sta  VlXXa da

tOJUVA {líuesoa}

A) PlXlncl^n paXftXoa daX t*ioulpf»da;

P} C a r c h o  quo hny*> üaB anpc^ad i an Xa d l . r a c o l ^  da aa p a r t id a  y  a tra a  da 
tiú a X a  p a X ít lc a  aXítanlciaa on p a p ra s a -^ tf io l^  daX apBoila»*® a qua p a iv  
tenooCat

C ) ííaiePa de c 'J iu u c lp s a  an d ic h a s  p u e sta s  y  an su v id a  eludodartnxa!,

D } A c t u a d t f a X  p ra a u q tc  reflt'> i3aTX o en r a X a d ^ n  c m .e X  AXsofqlenta P a - 
trla^?oa>O y>ioretancio^Xa w o s ^r^s lvX a tX a e  a c t^ s  da h o s t i l id a d  a Astas

S ) ía a tlííO n lo s .d o o u 'B e n to s  y  da '̂sAs r 'ru a ta s  qua s irv a n  de- ta s a  o a sta  I n -  

for.̂ ae? __________

P). Aotuo^porr.daro doX onoart

G ) B W a j^  an lO -i»  U o o ra d a  cdnyiica a h i jo s ,s u s  n o itra s .a d a d a s ta s ta d s  y  
s o tra  to d o  s i  aX<;un'> da e s to s  p ra s ta  s a r v l d o  an aX K jA r c l t o

H) V a lo r a d  1n de sus M o n a s  a In c r s s ^ O í - -^ -

1 } C u a l saa e l J o m e l  do un I r a c a r o  en I 9 lo c a lid a d  t pts^

y  J )  r o ^ a s  de sus Padros y  d in  y  3 ^ a r  da su n a cim ie n to s

V '^ a r e  qua co n sta  p a ra  su r a » l s l ^  a l  n r v ^ ^ a s / W n l c lp a l  da T o l ^ , q u e  l o  
t ie n e  In te re s a d o , e x p id o  aX p r a e a it a  en
da ¿ayo da » l l  n o v a d o n to s  .o u rra n ta  y  t w a V

¡GOBIERNO
>e„aracon:



i5"

El que suflcrlte -
¿y^ ¿^ ̂ , s / ?  £̂ :p¿ ^  ____________

iNPORfíA lo que sigue respecto de ^
___, veclio-que ha slQO de esta Villa de TOLVA (Huos«a)

A} Plllacl5n política del Inculpado- ____________
B) Cargos desempehados en la dlreccldri de su partido y otros de Indole po­

lítica Obtenidos en ropresentaoidn del organismo a que pertenecía*:

G) *íanerp de^líonducírse en dichos puestos y en su vida cludadada:

D) Actuacldn del presunto responsable en relacidn con el Alzaíalonto ?atrl5- 
tlco, concretando,, lo más posible, los actos de hostilidad a áste:

y  7

E) TestlmS^nlOs,documentos y demás ̂ piníebas que sirvan de base o este informo

P) Actual Paradero del encartado y Cárcel donde se encuentre;

7G) SI dej5 en aona liberada conyugo e hijos,sus norabres»edadeSfestado y sobre 
todo si alguno de éstos últimos presta servicio en el Ejército o Milicia:

H) ValoráclSn de sus bienes o Ingresos:
I) Cual sea el jornal de un bracero en la localidad; pts

.y J) 'Forres dr sus padres y día y lugar de su nacimiento;
, P'>^kt¿L£^ ts ¿ ^  ^ y ^ ~

Y Para aue conste,para su remlsl^ al Sr* Juez municipal de esta Vllla»que
lo tlwne interesado,expido el presente.en Tolva a 
mil novecientos cuarenta y tres» ■'“ '

icxp^x
de Mayo de

^GOBIERNO 
.g gP B  ARAGON!



í
El qu« BÜQOrX'bO -

_________________________________ ________________

ic

Ẑ P<̂ MA lo  que el^su^ respeoto de .

aTecitn ^  que ha aldo de e sta  V illa  de TOMA {Hueaca} 

A) F lllnoi5n  p o lí t ic a  del Inculpado?

F) Cergoe deee?^eriad08 en la  dlrecoldq de su partido  y otros de índole p o li­
t ic e  Obtenidos en r e p r e se n ta d ^  del ortsanlsno a que pertenecía?

C> Venera do conducirse en dichos pusatos y en su vida ciudadana?

D) A c tu a d ^  del presunto responsabls en re la c lln  con e l Alaanlento P a t r ié  
tico» concretando lo  nás posible# lo s  actos de h ostilid ad  a ^ sts?

y ^ ^ Íh ^ ‘ ---------

E) Teotlnonl9B#docunientoa y dsmís pruebas que sirvan de base a e sto  Inforiae?

P) Actual Paradero del encartado y Cárcel donde se encuentre?

O) SI deJ5 en sOna llt'orada cflnyue® e h lJo s»su s noQVreoiOdade8#oatado y sobre 
todo s i  alfíuno do oetoa d ltln os p re sta  s e r v id o  en s i  E jArolto o M ilicia?

H) V a lo r a d ^  do sus bienes e Infíreaos?

I)  Cual sea e l  Jornal de un bracero en la  localidad?

y S) Vombrea díí sus Podres y d ía  y lufíar do su nacimiento? ^

tg-jt y '-  / C f  -  y  ̂  é '

X Para que conatoaporn su remisión a l  S r* Jues munlo l ^ l  ds a sta  Vllia#q»e 
lo  tiene lnteresado#eKpldo e l  presente en Tolva n. de mayo de
a l l  novecientos cuarenta y tres#

/

tiS^GOBIERNO 
^DE ARAGOl
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Deciaraclóa de ) En Tolva a de d®
) mil novecientos cuarenta y trea, ante el Sr. Juea

_____  ) municipal de esta Villa D« F^llx Clavero HaVal»
oon mi asistencias c^-iparece el anotado al margen» 

qulens Juramentado en forma legal» dice llamarse como queda dicho» ma­
yor de edad,_, vecino de esta localidad. El 3r. Juez le
hace aaher que ha de Informar acerca de loe extremos que luego ae dirán 
referentes a la que fue vecln*^ de esta Villa

, y preguntado contesta:
A) PlXlacldn política del Inculpado.
B) Cargos que liays deserapeííado en la dii'sccldn de su partido y otros de 
índole política obtenidos en representaoldn del organismo a que pertene­
cía : .

C) Manera de conducirse en dichos puestos y en su vida ciudadana: ^

D) Actuacldn del mismo con relación al Glorioso Alzamiento* ^

E) Testimonios, etc- que sirvan de base al informo;

F) Actual Paradero del encartado;

g5 SI dej5 en zOna liberada esposa e hijos y datos sobre estos^ MMM

H) Vaioracldn de sus bienes e ingresos:

I) ChuI c3 «1 Jornal de un bracero en la localidad; pesetas,
y J) oabres de sus padres y el día y lugar de su nacimiento-

T

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGOl



■y no teniendo otra pO»a q^o raanlfeetart se da por terminada 
esta ooaparecencla, y leída que fue la precedente declaración 
al interesado por renuncia que hace de su derecho de hacerlo 
por sí se afirma y ratifica en su contenido y Xa firma cOn el 
Sr. Juez y de todo ello como Secretario certifico.

7$̂

'-.:í .
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D eclaración  de ; En Tolva s  de de

; mil novecientos cuarenta y tres» ante el Br. Juez 

) municipal de esta Villa D* E^lix Glavei'o MaVal, 
cOn mi asistenclaf comparece ei anotado al margen* 

quieii juramentado en forma legal, dice liamarae como queda dicho, ma­
yor de edad, . vecino de esta localidad. El Sr. Juez le

hace saher que ha de Informar acerca de los extremos que luego se dirán 

referentes a la que fue vecln^ de esta Villa 
______ , y preguntado contesta:

A) Filiación política del inculpado- ______
y.

•\ ' '  N

Carlos que haya desenroeflado en lá dirección de su partido y otros de 
índole política ottenidos en representación del organismo a qUe pertene­

cía ; ''''̂>1''*

?íanera de conducirse en dichos puest-^s y en su vida ciudadana:

D] Actuación del mismo coh relación al G-lorioso Alzamiento-

y ü í± ^ . .

- __" ^ / '

C
E) Testimonios, etc- que sirvan de "base al informe;

»■) Actuaj. Paradero del encartado*
z'

G; Si dejo en zOna liberada esposa e hijos y datos sobre é8tos^ M-:5L

T
Hy Valoración de sus' bienes e IngresOs: —

x> Casi es ex j^rnax de un iracero en la localidad; 
y J  ̂ :^omhres de sus padres y el día y lugar de su nacimiento-

pesetast

¡GOBIE^O.,,,
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Y no teniendo otra po»a que manifestar# se da por terminada 
esta oorapareceacla» y. leída que fue la precedente declaración 
al Interesado por renuncia que hace de su derecho de hacerlo 
por si se afirma y ratifica en su contenido y la firma con el 
Si^ Jueí y de todo e*l^ como Secretario certifico.

i
c-O

/
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A

D«oI«raol5n da )  Sn T o lv a  a de

) mil moveclentos cuarenta y trae» ante el 8r. Ju#s 
_ ) raunlolpal de esta Villa D* F^llx Clavero Vaval»

con ni asistencia* eonxiareoe el anotado al margen» 
quien» Juramentado en forma legal» dice llamarme cobo queda dicho* ma­

yor de edad» , vecino de esta localidad» El Sr* Jues le
hace sa^er que ha de Inforaar acerca de lOa extremos que luego se dirán 
referentes n la que fue vecln^de esta Villa 

_____ » y preg^intaí̂ o contesta!
A) rillaclín política del Inculpados _
B) Cargos quo haya desenpe^lado en la tUroccldn de su partido y otros de
índole política ottenldoe en ropresentacldn del organismo a que pertene- 
CÍ8! ^

de

C) Manera de conducirse en dichos puestos y en su vida ciudadana!

0) Actuaclín del n ls ;0 con ro lacl'H  a l  G lorioso A lsa'ilentoj

~

E) Testimonios» etc» que sirven de haso a l Informe!

F) Actuar paradero del enc.nrtndO;

-----------

G) 31 dej5  en aona liberada espocn e h ijo s  y datos sorre ástoa^

H) ValornclVi do sus bienes o IngreaOst

i )  Cm*i es e l Jornal de un bracero en la  lo ca lid ad ! ----p e se ta s .

y J )  Voabres de sus podres y e l  d ía  y lugar de su nnclnlentOí

¡GOBIERNO
:dí
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X 13 téiloifi® 3tr« qOBa qu© ijrilfastsr» a© d© p©r tcr-nliad© 
esta o 3̂ flr©c©nolai y leid© qu© fu© 1© precedeite docXriracifin 
©1 literesad? por roiuicl© qu© íi©oo da su derecho do hacerlo 
pop s í  se afirma y ratifica ei su ciiteildo y  Xa llr^ ooi ©1 
Sr« Jue s  y d© todo e llo  c o n  Cocrotario certifico»
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B. 9, 383,286
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A U T O -  - b e n a b a e e e , a cí¿ VVM^ .Avu-vtx
...Ü/'X^W^.

 ̂ RESULTANDO; Que instruido el presente expediente

contra el que aparecen cargos que le 
hacen inoursoenlaLey de Responsabilidades políticas, según
consta a los folios I v Í  H  '?•................  informes de las
Autoridades locales .1^^

no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 

de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 

de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Soberna- 

dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F . E . T . y d e l a s J . O . N . S .

El S r . D . ̂ .̂aaa.4  ̂ Juez de Instrucción

de esta Villa y su partido, por ante mí el- Secretario dijo: 

Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe­

diente y que una vez firme este asunto, se pasen relaciones de 

los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 

Provincia y Jefe Provincial de F. E.T. y de las J. 0. N. S. R e m í ­

tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 

Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo.
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 

del expediente, si se hubiere formado.

Lo mannó y firma S. S . ® doy f é .

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGOl
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í1c
flSC tlL Ifl D t  LA A U D IE H C tA  P R O Y IA C iA L

H U E S C A

Acuso recibo a V. S. del testimo* 
nio del auto dictado por ese Juzga­
do, con fecha A /  de
en el expediente de Responsabilida­
des Políticas n ú m . del Juzgado 
y / / de la Audiencia, seguido

(ovecino de

ely por el que se acuerda y decreta 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica­
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de J U L  19̂ 3

S%, dt Dnsttuccién da ^

; GOBIERNO 
:D E  ARAGON
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E S T A D O  E S P A Ñ O L

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

H«9ociado ORDEN PUBLICO
Número ....................

Expíe, n.'

contra

lim o. Sr.:

P or el presente, tengo el honor de 
acu sar recibo a  V. I . de su escrito en el 
que m e com unicaba haber sido sobre­
seído el expediente anotado a l m ar­
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que ta m ­
bién al m argen  se expresa.

P or Dios, E sp añ a y su  Revolución 
N acional-Sindicalista.,

H uesca, ' / S  
de 194 3

EL GOBERNADOR CIVIL,

€1 Secreta. (e rne .

St. Dniituctot da Kas^onAa^iltdadeó )̂ oLíticai dy

^GOBIERNO 
SS^DE AR AGO N



. Saludo a Franco ¡Arriba España!

23

Falange Española Tradicionalisfa y de las J.O.N.S,

JEFATURA PROVINCIAL
DE HUESCA

Ref. Exp. núm ........
Ref. Sa l. núm. < £ S € /

D E L E G A C IO N
D E

1............................... 1....0 }J

Dot2 Secretaría . '

Acuso recibo a su att2 comunicac 
fechado e l  3h de Junio ppdo,, por 
ê l q_u8 me comunica resolución re- 
caida en e l  expediente n̂  6 4 , se­
guido Centra Ih vecina de Tolva, 
innlSA hvAThh UTBA.-

Por Dios, España y su Eevoluciói 
N ac ion a l- s in d ica l i s ta .

Huesca, 14 de Ju l io  de 1.943

; GOBIERNO 
:D E  ARAGON
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AÜDIWíCIA líROVIi'íCIAL'
. EfíSr-Uiiat]iIiJOAl)i:;í5 }:'UĴ Ji'.XOAS 
' ---. iíl.í. iXvii

A
■̂ bcpt«.
Df' le -Au i.i'-'rn.-li', ■
A ^  df̂ l o,
Centra:

- De ordon d̂ : la/Sala ; cuao rncibo 
íí V*--. o auuo ¿1̂  ̂’SO'
or̂ ŝalrii*̂ !!uo Hco'-do ^1''■üípîvüpjit;* 
cl*̂ r<-3pousabilidai política, s-̂ p̂ aide 
coatr^t a1 anota io al a

tíio.A ;::uar‘d® a ijuchos «x.ídssí ,
Hu-̂  (ia 1',-í d.A /alio o** i.Sí4’5.

^ P.?
O .

O

Sr. Ĵ UAZ d® Instrucción da,
iriíABARKlS

S S B s t s s B » s : « s s : s

ĜOBIERNO 
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DILIíJSIT'̂ IA.- La extiendo para iiaoer oonstar que en el Boletín 
Oficial de la Provínola de Hnesoa de fe oha 19 áe Julio de 1943 
se .notifioá a los interesados mediante Édicto, que se habla - 
dictado el preoedente Auto de sobreseimiento, cancelándose y 
dajandose sin efecto toda traba y recobrando el interesado la 
libre disposicián de sus bienes* Benabsrre, diez de noviembre 

de mil noveoiento,s\ifi?^cuenta y seis^__Boy fe*

££CKETAIH* /
'  -O

!GOBIERNO 
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